
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 010 del 26 enero de 2021            

 

 

SECRETARIA: La Dorada, Caldas, 22 de enero  de 2021 
 
 
 
 
A Despacho. 

 
 

RAD.2011-00092-00 

AUTO INTERLOCUTORIO 075 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 

 
 

Enero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo lo solicitado por el ejecutado JOSÉ FABIO HERNÁNDEZ AVENDAÑO en escrito 
que antecede, siendo procedente se ordena por secretaría expedir nuevo oficio a la 
Secretaría de T y T  y al señor Comandante de Policía de esta ciudad, informando sobre la 
vigencia del embargo y secuestro del vehículo de placas BSO-018 de propiedad del 
ejecutado JOSÉ FABIO HERNÁNDEZ AVENDAÑO. 
 
Así mismo, se informará dichos funcionarios que el vehículo en referencia fue dejado en 
depósito al demandado JOSÉ FABIO HERNÁNDEZ AVENDAÑO, por parte del secuestre señor 
LUIS FERNANDO FERNANDEZ ARIAS. 
 
Por lo anterior, se solicita abstenerse de inmovilizar el vehículo de placas BSO-018 por 
cuenta de este proceso. Ofíciese. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


